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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN ijue correspondan al dis
trito. diRponürar que ee fije an ejemplar en el sitio 
de costumbre, donae permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINKS colecciontidos ordenadamente para su eccua-
dsrnacfón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« suscribe en la Imprenta de la Dipatactón provincial, á 4 pe
setas SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasascripcidn. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las rlisposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticiulmente; asimismo cualquier nnunciu con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el puuFo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 3 de Septiembre) 
?RSÍ1BBN0IA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

3S. M M . «1 Key y la Reina Ra-
per . f f (Q. D. G ) y Augusta Real 
F i m i l i a cootiimaa sin auvndad en 
SÜ importar.to salud. 

GOBllfffiO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
. . DBI. 

OENSO DE POBCACiCW» 

El Exorno. Sr. Director general 
del Inst i tuto Geugrí f ico y Estadisti
co con feclífl 28 do Agosto ul t imo me 
dice lo qne sigue: 

«En coutes tución n uoa Keaj or-
iten del Ministerio de Hacienda fe
cha 28 de Julio de este aflo, relat i
va ;'' diferentes datos que oecesita del 
O n s o de población de 1897, se ha 
expedido por el d2 Fomento en 23 
del actual la líeal orden siguiente: 

• Excmo. Sr.: La Dirección gene
ral del Ins t i tu to Geográfico y Esta
d ís t i co , que es lo encargada de les 
trabajos del Censu de la poblac ión , 
ha dirigido sus esfuerzos & asegurar 
el éx i to del empadronamiento: en 
primer t é r m i n o en lo que so refiere 
al total de habitantes, en a t eoc ión 
ú r¡ue de pretender perfeccionar el 
trabajo bajo todos sus diferentes as
pectos, hubiera sido necesario n u 
meroso personal probo ¿ inteligente 
en esta clase d» operaciones, del que 
carecía y era Uificil reunir, y hubie
ra, por tanto, comprometido el re
sultado primordial. 

Existen aun en el día comproba
ciones que puedes alterar las cifras 
t 'jtsles de varios Censos municipa
les, y per este motivo los resultados 
generales del Censo publicados pa

ra satisfacer las exigencias de la Ad
minis t rac ión y de los hombres d» 
ciencia, lo fueron con el c a r á c t e r de 
provisionales, como se dice en el Real ; 
decreto de aprobac ión . 

Lo complejo de los trabajos del 
Censo impone la necesidad de pro- : 
ceder por partes, y la dis t r ibución 
de la poblacióu en las diferentes en
tidades de cada Municipio (ciuda 
des, villas, lugares, aldeas, case
r íos , etc.), ha de ser objeto de una 
obra especial: el Nomenc l á to r , como 
se hizo en 1888, que no se forma 
prov i s iooa lménte sino con c a r á c t e r 
definit ivo desde luego. 
' Ya la Dirección general del Ins t i 

tu to Geográfico y Esk díst ico tieoo 
hechus trabajos en este sentido y 
p r o c u r a r á activarlos cuanto le sea 
posible. 

En A b r i l ú l t imo dispuso que las 
Juntas proviooiales devolvieran á 
las municipales, de spués de aproba
dos con arreglo á i n s t rucc ión , los 
padrones, cuadernos auxiliares y re
s ú m e n e s del Censo que no ofrecie
ran ya reparos, y e x i g i ó que forma
ran y remitieran ú dicho Centro un 
estado expresivo do la población to
ta l y de la del mayor núc leo do cada 
Municipio; y de los estados recibi
dos hasta el día ha podido formar 
juicio deque una parte de ellos pre
sentan diferenciüs totales que ex i 
g i r á n un penoso trabajo de depura
c i ó n , q u e sólo podría acelerarse prac-

i ticando numerosus comprobaciones 
sobre el t e r r e n o , que impondr í an 
gastos superiores al c réd i to de que 
para ello puede disponer; luchando 
a d e m á s coa el inconveniente de ser 
reducidís imo el personal del Cuerpo 
de Es tad í s t i ca y no poder confiar 
operaciones de esta Índole á personal 
extra fio, que ann cuando reuniera la 

condición (l<t inteligencia, seria difí
c i l que tuviera la p rác t i ca que re
quiere esta clase de ¡nvostigacioue-*, 
n i el celo é i n t e r é s que posee el de 
Es tadís t ica por el prestigio y buen 
nombre del Cuerpo. Cierto es que 
en los padrones consta el punto en 
que cada familia res id ís , pe:o a i 
comprobar sobre el terreno algunos 
Censos municipales por sospechas de 
ocul tac ión de habitantes, no sólo se 
descubr ió la omisión sino que se vio 
que se hab í an figurado corno corres-
pendientes á entidades distantes del 
mayor núc leo á fumiür.s que teman 
en é s t e su domicil io, y alterncnmcs 
de esta clase, sospecha fundada
mente la Dirección general del Ins 
Ututo Geográfico y Es tad ís t ico qne 
soban cometido ea muchos A v u n -
tumientos, que es indispensable des
cubri r y subsanar. Además , Ins i n 
dicaciones en las cédulas y padrón 
en la psrto qne se refiere al punto 
de residencia de las familias que v i 
ven en el campo, no son en muchos 
casos lo bastante precisns par» de
terminar la entidad á que corres
ponden. Por otra parte, ni en el pa
drón ni en ninguno de los documen
tos censales consta el dato de la dis
tancia á que se hallan las entidades 
del mayor núcleo de población del 
t é rmino municipal : detalle el de dis
tancias, en una ú otra forma, que 
deberá fijarse previa inves t igac ión 
y que so hab rá de comprobar con 
las p lan imet r í a s en las provincias 
en que é s t a s e s t én hechas. 

En vista de lo expuesto, S. M . el 
Uey (Q. D . G.) . y en su nombre la 
Keina Regente del Reino, se ha ser-
vidodisponer que se s ign i f iqueá V . E . 
que no es posible en la actualidad fa
cili tar los datos que se indican en la 
lieul orden di) 28 de Julio ú l t i m o , y 

que se le inauiliesteal mismo t j rmpo 
que, interesados este Miuisti 'rio y la 
Dirección general del lus t i tu tu Geo-
gráf icu y Es tad í s t i co cu secundar 
b s propósi tos de V. E. , dtsp:mi!n¡a 
que se active cuanto sea posible la 
formación del Nomenc l á to r general 
de I'.Vp.'iña, que cor / tendrá ú la vez 
los datos definitivos de ¡a población, 
que se rán aprobados por otro Real 
decreto. 

Entretanto, y linbieiidoso orde
nado cou fecha 28 de ^ n l por la 
rneuc.ooadn Dirección general del 
Ins t i tu to Geográfico y Estiidistico 
que las Juntas provinciales devoi-
vieran con la nota de aprobación los 
padrones, cuadernos y r e s ú m e n e s 
de aquellos termnios niuniciuales eo 
que no Hubiese pendiente compro
bación, d i spondrá que dichas J u n 
tas ordenen á las municiptiles que 
tengan ya en su podt r les documen
tos censales qne, con vista de és tos , 
faciliten á las Delegaciones de Ha
cienda los diitcs que les reslame, y 
que las Juntas provinciales lo ha
gan de los de aquellos té rminos m u 
nicipales cuyos documentos e s t é n 
pendientes de aprobación; pero de
biendo considerarse los datos obte
nidos de los padrones con c a r á c t e r 
puramente provisional l i&st i tanto 
que. hechas las depuraciones que 
anteriormente se indicun, se forme 
el nuevo Nomenc lá to r , en el que 
apa rece rán con el de definitivo las 
entidades de cada distr i to, distan
cias, edificios y habitantes s e g ú n 
las clasificaciones que se a c u e r d e n . » 

En cumplimiento , pues, de lo dis
puesto en esta ú l t ima lieal orden, 
las Juntas municipales del Censo 
quedan autorizadas para facilitar á 
las Delegaciones de Hacienda los 
datos que constan ca los padrones 



del Ceneo de 1897, tan pronto como 
reciban de la respectiv» Junta pro-
TÍDciaJ, aprnbadrs por !a niisma^ el 
p a d r ó n , cu¡id<'rno auxiliar y resu
men, con arreglo al art . 67 cíe la 
Ins t rucc ión del Censo de 9 de No
viembre de 1897, y de conformidad 
con la orden de esta Dirección ge
neral fecha 38 de Abr i l ú l t imo; y la 
Junta p r o v i u c i a l se cunsiderarl 
igualmente autorizada desdo luego 
á facilitar & las otadas Delegacio
nes los datos correspondientes á los 
padrones auu O" aurubados por.es
tar pendientes de rect i i icacióu; ma
nifestándose por nDKS y otras Cor-
porocionee quo es t«s datos sólo t ie-
un c a r á c t e r prcvisional, y en ta l 
concepto se faci l i ta», basta U n t o 
que sea aprobado y publicado o f i 
cialmente por el Oob.:'rno de S. M . 
el Nomenc lá to r general de E s p a ñ a 
á que se refiere el ar t . 3." del Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1897, 
en qne se ordena la formación del 
Censo de la publución eo 31 de Di
ciembre de aquel t ü o . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimieuto de las 
Ji intüS municipales y puntual c u m 
plimiento de lo dispuesto por la 
precitada Real dispnsicióu. 

Lc.óu i de Septiembre de 1899. 
Bl Gotarnwtar inierino PTMidente, 

Jaai i M . n é m 

O F I C I A S DK HACIENDA 

ADUIMSTHAUJÓN DE HACIENDA 
DE LA PBuVINClA DE LEÓN 

• i l r c i i l a r -

En el B JLETÍN OFICIAL de esta pro-, 
vincia ccrn-spondieute al día 23 de 
Agosto próximo pasado, y en cutri -
phmieiita de lo dispuesto en el ar
t iculo 63 del Reglamcuto o rgán ico 
de 6 de Agosto de 1893, esta A i i m i -
n ln ie t rac ión de Hacienda notificó á 
las Corporaciones muoicipales íi 
quienes afectaba, el acuerdo del se
ñor Delegado fecha tfit del citado 
mes, por el qne se impuso & las mis -
mas la multa de cien pttetat por no 
haber prcsentuuo en esta oficina los 
repartimiiHiti.s individuales de la 
cont r ibuc ión terri torial para el co
rriente ejercicio, á la vez que se les 
coominaba cotí otra multa de doile 
etntUad si en el preciso t é r m i n o de 
cinco días , á cantar desde el s iguien
te A la publicación del referido BOLE
TÍN, no dejabau cumplimentado el 
servicio i que se alacie. 

Trenscurndo con exceso el i n d i 
cado plazo de cinco días sin que las 
Corporaciones multadas hayan pre
sentado los mencionados repart i
mientos, el Sr. Delegado,por resolu-
l i ó o del dia de hoy, y á propuesta 
de esta dependencia, ha acordado 
imponer ¿ los Ayuntamientos y Jun

tas periciales que á con t inuac ión se 
consignan, la expresada multa de 
doteieatat pesetas, que ha rán efectiva 
en el plazo do diez dias en papel de 
pagos al Estado, que presentutin en 
estas oficinas, habiendo acordado 
t a m b i é n declarar responsables man-
comunadamente al pago de los t r i 
mestres que no se cobren i su debi
do tiempo, conforme ¿ lo estableci
do ea el art . h l del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, á loa 
individuos que componen aquellas 
Corporaciones, los cuales quedan 
desde luego rbligaJc s á ingresar el 
importe total del primer trimestre 
precisamente antes del 30 del co
rriente me?; en la inteligencia qne 
de no hacerlo asi se realizarlo las 
sumas á que ascienda la responsa
bilidad, procedioudo contra sus bie
nes particulares. 

I.o que de orden de dicho Sr. Dé-
legado comunica esta Adminis t ra 
ción á las Corporaciones interesadas 
por medio de este BOLETÍN OFIRIAL 
para su inteligencia y cumplimiento 

León 2 de Septiembre de 1899.— 
E l Aün.inistrai lor de Hacienda, José 
M." Guerro. 

Ayuntamientos y Juntas pericialts a 
guieite* afecta la dieptuteiá» ante
r i o r por no haber presentado los 
repartimientos: 

Alvares, per rús t ica y urbana. 
Armuuia , por rús t ica y urbnna. 
Astorgu, por urbana. 
BustiUo del P á r a m o , por rús t i ca y 

urbana. 
Castrotierra, p o r i ú s t i c a y urbana 
Garrafe, por rús t ica y urbana. 
La Vecilla, por rús t ica y urbana, 
Llamas de I» Ribera, por l ú s t i r a . 
Reneilo de Valdetnejar, por rús t i 

ca y urbana. 
S u . t i Elena de Jamuz, por rús t i 

en y urbana. 
Santas Martas, por rús t ica y ur

bnna. 
Suntcivenia i e la Valdoncina, por 

rús t ica y urbana. 
Vuldevimbre, por rús t i c s y ur

bana. 
Vi l lamontán, por rú s t i ca y urbana 
Villaquejida, por rús t ica . 

Aadleaela prnlaelal de 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu -
t a l en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos qne 
á con t inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre incendio y robo, 
contra Celedonio Gómez y otros, 
procedentes del Juzgado de Valen
cia de D . Juan, las que han de ver
se en dicho periodo; habiéndose se

ña l ado los dias 6 y 7 de Octubre p r ó 
x imo , A las diez de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de fami l ia y vecindad 

D. Felipe Rodr íguez Romero, de 
Villamandos. 

D. Alejo Castillo R o d r í g u e z , de 
Valencia. 

D. Rufino Alonso Navarro, de Ci-
manes. 

D. Anacleto Merino Marcos, de 
Vil la rnañ&n. 

D. Balbino Vara Alonso, de Vi l la -
demor. 

D. Mat ías F e r n á n d e z Matallana, 
de Toral . 

D. A g u s t í n Fe rnández Barrientos, 
de Corri l los . 

D. Víctor Mendoza R o d r í g u e z , de 
Cubillos. 

D. Froiláu Herrero Alonso, de Cor
vinos. 

D. Santiago Clemente Amez, de 
San Milián. 

D. Pedro Tascón Díaz, de Valencia 
D . J o s é Posadilla Garc ía , de V i -

Uademor. 
D. Fermín Chamorro Garc ía , de 

Castrofuerte. 
D. Eueebio F e r n á n d e z Morán, de 

Fresno. 
D. Valent ín S a n t a m a r í a , de V a l -

verde. 
D. Rafael Pé rez Borbujo, -le Tora). 
D. Blas Rodr íguez Borretr», de V i -

llauiandos. 
D. Robnstiano Pérez Tirado, de Ci -

manee. 
D. Esteban Mar t ínez C t t a l á n , de 

Villabraz. 
D. Teodosio R o d r í g u e z Delgado, 

de Algadefe. 

Capacidades 
D. Eugenio del Rio, de Santas 

Martas. 
D. Ramó» Moreno Méndez , de 

í d e m . 
D. l inx imiano Alonso González, 

de Valderas. 
D ( i regoi io Alonso Chocáu , de 

Valenciu. 
D . Juan F e r n á n d e z Tiedra, de 

ídem. 
D. Eduardo Garnia y García , de 

í d e m . 
D. Emilio Garrido Garrido, de 

ídem. 
D. Eugenio Garrido Garrido, do 

ídem. 
D. Kidel Mart ínez Garrido, de ídem 
D. Ju l ián Sdiguélcz H e v ¡ a , d e ídem 
D. Bonifacio Redondo Alonso, de 

idem. 
D. J e sús S á e n z Miera, de idem. 
D. Buenaventura Cordero Trece-

ñ o , de Villacelama. 
D. Lucas Garc ía Morala, de idem. 
D. Felipe González Caño , de Pa-

lanquinos. 
D.Felipe L lóren te Manso, de idem. 

SUPERNUUERABU S 

Caletas de familia y tecindai 
D. Leonardo Alvarez Reyero, de 

León . 
D. Benigno García Solí?, de ídem. 
D. Angel Berria! Herrera, de i d . 
D. Enrique Hidalgo Muñoz, de i d . 

Capacidades 
D. Pedro Robla, de León. 
tí. Eugenio González Sangrador, 

de idem. 

Loque se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ar t . 48 dé la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

AYUNTAMiENTOiT 

Alcaldía constincionat de 
JUolinaseca 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos de este t é r m i n o m u n i c i 
pal correspondiente al a ñ o e c o n ó m i 
co comente de 1 8 9 9 á 19U0, la Jun
ta repartidora ha acordado se ex
ponga al públ ico en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento por t é rmino ue 
ocho d í a s , á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
las reclamaciones que consideren 
justas, para cuya resolución se reu
n i rá la referida Junta e l dia 7 del 
p róx imo mes de Septiembre á las 
tres de la tarde en el salón de sesio
nes de la casa consistorial de esta 
v i l l a . 

Formado t amb ién el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios de este -
mismo termino y año económico ex-
picsado.la Junta repartidora acordó 
asimismo se exponga al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento- , 
por el mismo t é r m i n o y objeto qua 
el anterior. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n 
teresados ú fin de que pandan hacer 
uso de sus derechos, sin que después 
aleguen ignorancia. 

Molinaseca 29 de Agosto de 1899. 
— E l Alcaldo, Leepoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Valterde del Camino 

Terminado el proyecto de recargo 
úe consumos de este Ayuntamiento 
correspondiente a l a ñ o actual, se po
ne de manifiesto en el local donde la 
Junta celebra sus sesiones, por té r 
mino de ocho d ías háb i les ; durante 
el cual podrán examinarle los con -
tr ibuyentes. 

Lo que se anuncia en cumpl i 
miento del ar t . 309 del vigente re
glamento de Consumos. 

Valverde del Camino 1.* de Sep
tiembre de 1899.—El Alcalde, Se
bast ián P é r e z . 



Alcaldía cr.ntlitucionalde 
Cubillos 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos de este A y u n U m i e a t o 
por la Junta especial de que trata el 
a r t . 258 del Reglamento del ramo, 
se anuncia hallarse expuesto al pú
blico por t é r m i n o de ocbo días para 
que los contribuyentes, en el t é r m i 
no mencionado, en él enmprendido», 
puedan hacer las reclamaciones que 
estimen justas en dicho plazo. 

Cubillos 1 * de S e p t i e m b r e de 
1899.—El Alcaide, Florentino Co
r ra l . 

Alcaldía contlilucional de 
Valdtteja 

Terminado e l rcparti iciento de 
consumes de este Municipio para el 
a ñ o económico de 1889 á 1B0C, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamien to por 
ocho dias hábi les ; durante los que 
pueden los contribuyentes presentar 
cuantas reclamaciones crean proce
dentes; transcurridos que sean no 
se rán atendidas. 

Valdeteja 30 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Baltasar González . 

sobre las especies no tarifadas, ó 
sea «obre la paja de t r igo y centeno, 
sin gravarla inás del 25 por 100 del 
valor que tenga en la localidad, con 
lo que se Cree habrá suficiente para 
ex t ingu i r el déficit de 359 pesetas 
19 c é n t i m o s , y que se remita al se
ñor Gobernador c i v i l de la proviu -
cia á los efectos que procedan; su
plicando se autorice para la forma
ción del correspondiente reparto en 
la forma que cor responda .» 

Asimismo certifico que en ses ión 

l,el dia de ayer la expresada Junta 
acordó entre otras cosas Lo que l i t e 
ralmente dice: 

« E l S r . Presidente expuso que se
g ú n se había anunciado en la con
vocatoria, la cesión de este dia tenia 
por objeto tratar la conveniencia de 
formar la tarifa de gravamen sobre 
las especies no tantidas de consumo 
á que se refiere la sesión in t e r io r , y 
conformes todos los señoree reuni 
dos, se acordó formarla en la forma 
siguiente: 

ESPECIES 
j UNID 

Paja de t r igo .y centeno. 100 

m « u s cu. 

718 38 2 

Produeto 
anual ealeu-

l.Jo 

» 50 359 19 

A Icaldia contttittcional de 
- Q n i t f t i 

Habiendo terminado e l contrato 
que verbalmeuto tenia hecho este 

.Ayuntamiento con el furmacéii t ico 
. municipal , s e g ú n acuerdo del mis

mo ue fecha. 86 del corriente roes, se 
anuncia vacante la plaza t i tu la r de 
Farmacia, con la dotación anual de 
150 pesetas, y con la obl igación de 
facili tar los medicamentos á 125 fa
milias pobres declaradas asi por el 
Ayuntamiento y d e m á s pobres t ran
s e ú n t e s enfermos. 

Los aspirantes, qr.e se rán licencia
dos en Farmacia, p r e s e n t a r á n en la 
Secretaria sus solicitudes acompa
sadas del t í t u lo ó copia debidamen
te legalizada dentro del plazo de 
quince dias, cootados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICUL en que aparezca 
inserto este anuncio. 

Gradefes 38 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Vicente Rodr íguez . 

O. Joaqu ín Suá rez Valcarce, Secre
tario del Ayuntamiento de Rióse -
co de Tapia, del que es Alcalde-
Presidente D. Manuel Diez y Diez. 

. Certifico: Que en el acta de la se
sión celebrada por la Junta munic i 
pal de este Ayuntamiento en 30 de 
Julio ú l t i m o , d e s p u é s de haber he
cho las economías posibles en el pre
supuesto ordinario de este Ayun ta 
miento para el actual ejercicio, acor
d ó , entre otros, los particulares que 
copio: 

• cCxaminado detenidamente y dis
cutido, por unanimidad se acuerda 
acudir i recursos extraordinarios 

Cuya cantidad de 359 pesetas 19 
c é n t i m o s se rán destinadas: 150 á 
cubr i r e l déficit del presupuesto de 
1898 á 1899, y 209 con 19 c é n t i m o s 
á ingresos del presupuesto ordinario 
¿ e 1899 á 1900.» 

Asi consta en el l ibro de sesiones 
de la Junta municipal á que me re
mi to . Y para que conste y remit i r al 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

' á los efectos oportunos, autorizo la 
presente con el visto bueno del se
ñ o r Alcalde eu Kioseco de Tapia á 
2t> de Agosto de 1899 .—Joaquín 
S u á r e z Valcarce, Secretario.—Vis
to bueno: E l Alcalde, Manuel Diez. 

Általiia aHutífueional te 
Bratueh 

S e g ú n me participan D . Francis
co Mar t ínez y D. Vicente Pérez , ve 
cinos de Combarros, en la noche 
del 25 para amanecer el 26 fueron 
encontradas por ellos en el sit io del 
Corro, de aquel t é r m i n o , cuatro re-
ses vacunas de las s e ñ a s siguientes: 

Tres hembras, de edad ignorada: 
la una pelo negro, y las otras dos 
rojo, con las astas bien puestas. 

U n novil lo, de tres años , pelo ne
gro , bebedero blanco, bien parecido 
y bien tratado. 

Cuyas reses se hallan depositadas 
en poder de la Junta administrativa 
de aquel pueblo; podiendo pasar á 
recogerlas el d u e ñ o ó d u e ñ o s pre -
vio pago de m a n u t e n c i ó n y daños 
causados. 

Lo que se hace públ ico p i r a co -
nocimiento de las personas á quie
nes interesa. 

Brazuelo 27 de Agosto de 1899.— 
El Teniente Alcalde, Francisco San 
Mar t in . 

Aclaldia coiuti tucimal de 
Reyero 

Formado por la Junta repartidora 
el proyecto de reparto de la derrama 
de consumos para el a ñ o actual, de 
entera conformidad con lo dispuesto 
en el v igente reglamento, se expo
ne al públ ico por espacio de ocho 
dias en la Secretaria de este A y a n -

tamieoto, á c o u t a r desde la publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
y inc i a , & fin de que puedan hacerse 
las recia ojacioues que se estimen 
procedentes p o r los interesados, 
pues transcurridos que sean no se
rán o ídas . 

Reyero 24 de Aguato de 1899 — E l 
Alcalde, Eloy González. 

A Icaldia cotutitucianal de 
Villares de Ortigo 

Terminado por la Junta munic ipa l 
de este t é r m i n o el repartimiento ex
traordinario del consumo de paja y 
leña autorizado por Real orden de 
24 de Junio ú l t imo para cubr i r e l 
déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, se ha
l la expuesto a l público, en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho diás para atender á las re
clamaciones que los interesados pre
senten; pasado dicho t é r m i n o no se
rán atendidas. 

Villares 29 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Tirso del Riego. 

Alcaidía eenelilucional i * 
Kioseco de Tapia' 

Se baila terminado por la Junta 
municipal y expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias el repar t i 
miento de consumos para el corr ien
te ejercicio de 1899 i 1900. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
qne los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo en los 
dias hábi les expresados, de sol á sol 

Riosecn de Tapia & 29 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San CrisUbatdelaPohntera 

Terminado el repartimiento de 
consumos,cereales y ..al, con sus re
cargos, de este Ayuntamiento para el 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por e l t é r m i n o de 
ocho dias para que los cont r ibuyen
tes en él comprendidos puedan exa

minarlo y producir las reclamacio
nes que crean convemrleF; pasados 
los cuales sin verificarlo no se r án 
atendidas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polautera 29 
de Agosto de 1899.—El Alcalde, Es
teban Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Atnio 

Terminado el repartimiento de 
coesumosde este Ayuntamiento pa
ra el i ictual año económico de 1899 
á 1900, se halla de m?oifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días á lúa efectos del 
Reglamento. 

Soto y Auiio á 30 de Agosto de 
1899.—Ei Alcalde, Jouquiu Diez y 
Diez. 

Alca ld ía constitucional d t 
M a g u í 

Terminado el reparto do consu
mos de este Ayuutaui tento formado 
para el a ñ o económico de 1899 ¿ 
1900, se halla expuesto al públ ico 
por t é r m i n o de ocho d í a s para que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean conducentes; pues pasado d i 
cho plazo uo h a b r á luga r . 

Magas 27 de Aguato de 1899 — K l 
Alcalde, Juau Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Heslriana 

En la Secretaria Ue este Ayunta
miento se hallan de inauifiesto las 
cuentas de leudos inunicipaies co-
i respondientes a los presupuestos 
de los dos a ñ o s económicos de 1896 á 
97 y 1897 i 98, para que puedan exa
minarlas cuantos lo teugau por con
veniente durante el piazu de quince 
dias y hacer las rec lau iúc iones ú ob
servaciones que crean convenientes. 

Asimismo, y por espacio de ocho 
dias hábi les , que e m p e z a r á n & con
tarse desde el siguiente a l eu que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, e s t a r á t am
bién de manifiesto el repartimiento 
de consumos formado para el actual 
ejerciciode 181)1) á 1900, eu la sala de 
sesiones, donde la Junta repartidora 
se ha reunido; pudieudo los c o n t r i 
buyentes examinarle y presentar 
ante la Junta las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Destiiana 30 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, R a m ó n Mar t ínez . 

JUZOADU» 

D. Francisco Llano y Ovalle, Juez 
de primera instancia accidental 
de Villafranca del Bierzo y su par
t ido. 
Hago saber: Que en ejecución se

guida en este Juzgado por el Pro
curador D. Ramón José de Ovalle 



representando i D. Juan Panero, 
vecino de Aftorga , contra loe here
deros de D. Mauuel Ramón Oriz, ve
cino que fué de Peranzanes, sobre 
rec lamación de pesetee, se sacan á 
públ ica y judic ia l subasta, por t é r 
mino de veinte d í a s , la que t end rá 
lugar el dia v e i n t i t r é s de Septiem
bre p róx imo, á las diez de la mafia-
aa, eo la sala ae audiencia de este 
Juzgado, las fincas siguientes: 

3. La seña lada cor. el c ú m e r o 
tres, ó sea la casa cubierta de losa, 
al s i t io del barrio d e P e n o n c o s . ó m á s 
bien Penuncos, t é r m i n o de Peraoza-
nes: linda Naciente, con corral y ca
sa de los herederos de D. Manuel 
Ramón Onz; Mediodía, con corrada 
de los miarnos; Poniente, camino 
carretal, y Norte , con casa de les 
mismos herederos; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

5. Una t ierra, al si t io de la i g l e 
sia, ó m á s bien d e t r á s de la iglesia, 
dicho t é r m i n o , de ocho á r ea s sesen
ta y cuatro c e n t i á r e t s , poco niés ó 
menos: linda Naciente, m á s de Ma
nuel (jabela; Mediodía, de Antonio 
R a m ó n ; Poniente y Norte , con Juan 
Ramón Mar t ínez ; valuada en ochen
ta pesetas. 

6. Otra t ierra, al C a m p a z ó n , dicho 
t é r m i n o , de trece á reas ocho c é n t i -
ireas, poco m á s ó menos: linda Na -
cieiite y Poniente, con monte ó bal-
dio de la finca; Nor te , con dicho 
monte ó mas bien de A g ü s t i u Y á -
üez R a m ó n , y Mediodía, cop Ubaldo 
Mar t ínez ; tusuda en ciento treinta y 
cinco pesetas. 

7. U n prado, al si t io de O g ü e r a , 
de diecisiete á reas cuarenta y cua
tro cen t i á r ea s , poco m á s ó menos, 
t é r m i n o dicho: linda Naciente, con 
reguera; Mediodía, r io ; Poniente, 
m á s de Pedro Ramón Pucios, y Nor
te, con Narciso Y á ü e s ; valuado en 
quinientas pesetas. 

8. Otro prado, al si t io de Mar-
mazan, en dicho t é r m i n o , cerrado 
sobre s i , con algunos chopos, de 
ve in t iún ¿ r ea s ochenta cen t i á r eas , 
poco más ó menos: l inda Nncionte, 
t ierra de A g u s t í n YáQez; Mediodía y 
Poniente, campo conceji l , y Norte, 
camino; en ochocientas pesetas. 

9. Otro prado, en igual sitio y 
t é r m i n o que el anterior, llamado 
del Terdo, de diecisiete ¿ reas cua
renta y cuntro c e n t i á r e a s , poco m á s 
ó menos: l inda Naciente, m á s de 
Manuel Alonso; Mediodía, Narciso 
Yáfiez; Poniente, con Leonardo Gar
c ía , y Nor te , presa; tasado en cua
trocientas pesetas. 

10. Una lameira, llamada do Car-
uavaciu, al sitio de las Coluengras, 
dicho t é r m i n o , de seis á reas c i n 
cuenta y cuatro cen t i á r ea s : linda 
Naciente, r i o ; Mediodía y Norte, 
monte ó baldío, y Naciente, m á s de 

Isidoro R a m ó n ; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

12. Una cortifia, de ocho á r ea s 
setenta y dos c e n t i á r e a s , poco m á s 
ó monos, al si t io de la Pollera, dicho 
t é r m i n o : linda Naciente,con regue
ra; Mediodía, Blas López; Poniente, 
Ambrosio F e r n á n d e z , y Norte, Pe-
l eg r in Lera; en cien pesetas. 

13. Otra cortifia, al mismo sit io 
y t é r m i n o que la anterior, de seis 
á r ea s cincuenta y cuatro cen t i á r eas : 
linda Naciente, con Juan Ramón 
Mar t ínez ; Mediodía, Marcelino Ra
món ; Poniente, Alonso Ramón , y 
Norte, Francisco Fe rnández ; en se
senta pesetas. 

14. Una t ierra, l inar, al sitio de 
junto & las Cen adas, dicho t é r m i n o , 
do dos á reas dieciocho cen t i á r eas : 
linda Naciente, m á s de Clotilde Fer
n á n d e z ; Mediodía, de Facunda Díaz; 
Poniente, Elisa Fe rnández , y Norte , 
p r c a ; en cuarenta pesetas. 

15. Una tierra cort i f ia , de cua
tro á r ea s t re inta y seis cen t i á r ea s , 
a l sitio de las rozas de acá , dicho 
t é r m i n o : linda Nuciente, m á s de 
Leandro Mart í ' ez; Mediodía, baldío; 
Poniente, A g u s t í n Yáfiez Garc ía , y 
Norte, cierro y baldío del c o m ú n de 
vecinos; en treinta y cinco pesetas. 

Iñ. U n prado, a l sitio de Ogtte • 
ra, dicho t é r m i n o , de trece árens 
ochenta c e n t i á r e a s : l inda Naciente, 
tierra de Francisco Alvarez; Ponien
te, Hilario dé Llano; Norte , r io , y 
Mediodía, camino; en doscientas pe-
setos. 
~ 17. Una t ierra, al sitio de t r á s de 
la iglesia, conocida con el nombre 
del Cementerio, dicho t é r m i n o , de 
v e i n t i ú n á reas ochenta c e n t i á r ea s : 
l inda Naciente, Con Valent ín Fer
n á n d e z ; Mediodía, presa; Poniente, 
herederos de U b a l d o Mar t ínez , y 
Nor te , más de Manuel (jabela; va
luada cu trescientas | esetas. 

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta so personaráu en 
el local y dia designados; adv i r t i éu -
dose que no se han presentado t í t u 
los de pertenencia de las fincas des
cri tas; que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasac ión , n i licitador que no 
haga la cons ignac ión que la ley or
dena. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
ve in t i sé i s de Agosto de mi l ocho
cientos noventa y nueve.—Francis
co Llano.—P. S. M . , Pedro Sandes. 

t u a c i ó n del Secretario que refrenda 
ge instruye sumario sobre hallazgo 
de restos humanos que fueron en
contrados el dia 21 de Julio ú l t i m o 
eu la cueva t i tulada del « F o r o t , s i 
tuada en el monte denominado Abe-
do, t é r m i n o c o m ú n de los pue
blos de Pomar, Revilla y Elecha, en 
este partido, resultando del recono
cimiento é información facultat iva 
que dichos restos corresponden á un 
individuo del nexo masculino, y que 
por los caracteres que presentan de
bía tener unos 22 á 25 afios de edad 
en la época de su fallecimiento, que 
da ta rá p r ó x i m a m e n t e de unos diez 
afics; i g n o r á n d o s e hasta la fecha las 
causas de eu muerte, asi como los 
nombres, apellidos y procedencia 
del individuo á que correspondan 
los restos humanos hallados, por lo 
que he acordado llamar por medio 
del presente edicto, que se inserta
rá en los Soltlines oficiales de esta 
provincia y en los de las d e m á s l i 
mítrofes de León, Santander, Bur
gos, Valladolid y O aceta de Madr id , 
á las personas que puedan dar razón 
del origen de dicho hecho y causas 
de la muerte de referido individuo, 
asi como á aquellas otras personas 
que por consecuencia de t a l hecho 
se consideren perjudicadas, á fin de 
que tanto unas como otras compa
rezcan ante este Juzgado dentro del 
t é rmino de diez d í a s , á contar desde 
la inserción de dicho edicto en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y O aceta de Madrid expresadas, á fin 
de ser nidos acerca de lo procedente 
y ofrecerles el procedimiento á los 
que se c r e a n perjudicados; bajo 
apercibimiento que de no compare-
recer dentro de dicho t é r m i n o les 
parani el perjuicio que hubiere l u -

' gar , y se les t end rá por renunciada 
tal acc ión . 

Dado en Cervera de Rio Pisuerga 
| á 30 de Agosto de 1899.—Luis R u -
| bio G a r c í a . — a n t e m i , José Mancebo 

; E l Licenciado D. Luis Rubio Garc ía , 
j Juez municipal de esta v i l la de 
! Cervera de Rio Pisuerga, en fun-
! c i o n e s d e l d e i n s i r u c c i ó n d e l p a r t i -
' do del mismo nombre por ausencia 

en uso de licencia del propietario. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y bajo la ac-

0 . Ignacio Núfiez, Secretario del 
Juzgado municipal de la vi l la de 
Cacabelos, del que es Juez m u n i 
cipal el licenciado D. Ricardo de 
Castro y Basanta. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l en rebeldía que se 
siguen en este Juzgado,entre partea: 
como demandante D. Gabriel San 
Mart in , vecino de Val de San Loren
zo, y como demandados D." Concep
ción Mesa Rodr íguez , asociada de 
su msi ido D. Fernando Cabero, hoy 
de ignorado paradero, para que co
mo heredera la primera de su difun
ta madre D . ' Antonia Rodr íguez Lo
sada, vecina que fué de esta v i l l a , 
por rec lamación de dcsciectas c in 
cuenta páse las que aquél la le que
dó adeudando de vino dado al fiado. 

r ecayó sentencia que su parte dis
positiva es como sigue: 

Fallo que debU de condenar y 
condeno á la referida demandada 
D.* Concepción Mesa Rodr íguez , en 
concepto de heredera de su sefiora 
madre D . ' Aatonia Rodrigucz Losa
da, pague al demandante 1). Gabriel 
San Mar t in la cantidad de las dos
cientas cincuenta pesetas reclama
das, cou las costas de las presentes 

: diligencias y m á s á que se dé logar." 
: dando por firme y ratificado el em

bargo preventivo practicado al i n 
tentarse la enunciada' demanda. Y 
por esta m i sentencia, pronunciada 
en audiencia públ ica , la que se no t i 
ficará al demandante y en estrados 
del Juzgado á los demandados, i n 
se r t ándose lu parte dispositiva de 
ella en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia á los efectos que determina 
la ley de Enjuciamiento c i v i l , lo, 
mando y firmo.—Ricardo de Castro. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza; estando 

•celebrando audiencia públ ica e l dia 
que la misma expresa,de que yo Se
cretario certifico.—Ignacio Núf iez , 
Secretario. 

Y para su inserción en el BOLETÍN. 
• OFICIAL do provincia, expido la p r e 
sente visada por el Sr. Juez m u n i c i 
pal eu Cacabelos á treinta y uno dé 
Julio de m i l ochoc ien tós noventa y 
n u e v s . — I f nació Núfiez, Secretario.; 
— V . ' B ": Ricardo de Castro. - / 

ANPNU10B PAKTlÜüLABEa ""7-

SOCIEDAD HUUEMVASCO-LEONESt 

Por acuerdo del Consejo de A d m i -
uis t rnción de esta Sóciedud, se con
voca á los señores accionistas de la 
misma á Junta general ordinaria 
que, previas las formalidades que 
marca el art. 3t¡ de los Estatutos, se 
celebrará el día 20 de Septiembre, á 

: las once de la mafiana, en su doai i -
: c i l io social, calle de Hurtado de 
! A t n é z a g a , n ú m . 12, de esta v i l la , 
j Bilbao 23 de Agosto de 1899.—El 
; Pres iden te . José de Amézola .—El Se-

creUrio general, José de Sagarmi-
naga. 

El día 28 del pasado mes de Agos
to desaparec ió de! pueblo de Nava-
tejera una vaca c a s t a ñ a , apardada, 
de 10 á 11 a ñ o s , con uua mancha 
en un ojo, y le faltan tres dientes. 

La persona que la haya recogido 
se se rv i rá par t ic ipárse lo á su dueño 
Pedro Diez, vecino de dicho Navate-
jera, quien a b o n a r á los gastos que 
haya ocasionado. 

H A C E N F A L T A 
en el taller de carros de Eloy Barbé 
(El Manchego). tres oficiales de ca
rretero.—Carretera de Zamora, » ." 2 

Imp. dala Dipataeitfn provincial 


